
Iudicíml 
Cana» Sumior de la jud 
ReOtalf. de Caloatbla 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

Se notifica por anotación en Estado Electrónico N°17.-  del 	de 

ENERO de12020. 
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República de Colom 

udícatura JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

166.  

 

Villavicencio, veintiuno (21) de ertére de dos mil veinte (2020) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

EXPEDIENTE: 

REPARACIÓN DIRECTA 

(LLAMAMIENTO EN GARANTÍA) 

JAIRO RAMOS PARRADO y OTROS 

DEPARTAMENTO DEL META, HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO, HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL DE GRANADA, CAJACOPI EPS, 

CLINICA UCC y OTROS 

50001 3333 007 2014 00385 00 

Ante la imposibilidad de adelantar la notificación personal del llamado en garantía Dr. 

ARNULFO AYALA — Médico Pediatra y conforme ala constancia allegada por la empresa 

de correos SERVIENTREGA (fl. 164 cuaderno llamamiento en garantía), se dispone su 

emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 293 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 108 ibídem, cuya pullikicación deberá hacerse en los diarios 

EL TIEMPO o en EL ESPECTADOR, a cargo de la parte demándante, para lo cual se otorga 

un término de 30 días contados a partir de la notificación de este auto, so pena de dar 

aplicación al desistimiento tácito (art. 178 del C.P.A.C.A.). 

Efectuada la publicación ordenada, por Secretaría dese cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 5° del Acuerdo PSAA14-10118 del 4 marzo de 2014, incluyendo la información 

que corresponda en el registro nacional de persPnas emplazadas, dejando en el 

expediente la constancia de dicho registro, entendiéndose surtido el emplazamiento 

quince (15) días después de efectuado dicho registro, procediéndose a la designación 

de curado ad-litem si a ello' hubiere lugar. 

Juezá 
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